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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración; Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

leyes ' ■Publicación nlrar“n en vigor a los veinte días de su completa 
dispone ot 611 '' Bo*et*n Oficial del Estado”, si en ella» no so
hado por n8 ' (Articulo 2.» - 1 del Código Civil. Texto apro-

de 31 d' ™»vo d. 1974).
ámente que los senores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para »r 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^££Jon t er cer a

Núm. 3.716

p. Diputación 
rov¡ncial de Zarago za 

í ad°petadon?la d-i e-sta CorP°ración 
ncS: 1 wo las siguientes resolucio- 

o^rantes°oar ^sta definitiva de 
(ñsición n n-n11!1^08 y excluidos a la 
<rd de u ‘' a 1a Provisión en propie- 
en ?c Jefe del Servicio
n Ja forma e-y .Asistencia Provincial 
Admitía S1guiente:Abares1 do: Don Ramón Blasco Tra-

¿^dos: Ninguno.

nl5sic¡ón csMna1 caIificador de dicha 
Labros sil COnstituido por los 

p^resid Montes: 
Lv^an^y ¿'‘jo. señor don Gaspar 
hihx .rPoracinn Gaston- Presidente de 
do^.dustre'SPA y Somo suplente, el 
Por V,cente v; don Alfredo Colla- 

ración. ’ ' lcePresidente de la Cor- 
P *ocaies. j]
laas^n Burmo0- Aeñ0r don José-María 
ción rección coCn r.ePresentación de 
AlfonL°Cal- V ctrnm13 ide Administra- 
10%° Manfn ^SU?lei?t.e' don Jesús 
^rofn^uiz-Rañov Jose-María Gime- 
donfAS°rado Oficia]1 rePresentación del 
Ga^tonio Gr'rSV iCO™° suplente, 
C()^ a Arilhspo1? Ayala- Don Ernesto 
8,-^0ración ’ notario general de la 
de\Gd, en Xavier de Pedro y 
^l, ^tario^de86^301^ del Cole^0 
Astor DCOm° sunlAntdmiP,Stración L°- 
V^retar-0’08 Juan-José 
^cióÍP-Jefe deOhaQpMa.r,ía-pilar Aísa " 
n91 & -en el caso SCC1On de Gober- 
CQrhfPClón el Seerpt?- qUe no asuma 
] 3? ^ción, ^Lcretario general de la

S ejercic?os°dTU!arse aclamaciones, 
ae la oposición darán

comienzo el día 20 de junio, a las diez 
horas, en el Palacio provincial.

Lo que se hace público para que 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes en plazo 
de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 5 de mayo de 1978. — El 
Secretario general, Ernesto García.

SECCION CUARTA
Núm. 3.512

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último democilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan, correspondientes a los años 
1977 y 1978:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida
Concepto: Transmisiones patrimoniales 

y sucesiones
T010977. Abad Solán, Pascual. Miguel 

Servet, 116. Concesión administrativa a 
perpetuidad. 597.

T002192 Gracia Jimeno, Domingo. 
Toledo, 14. Concesión administrativa a 
perpetuidad. 263.

T004199. Serrano Bueno, Inés. Gil 
de Jasa, 4. Concesión administrativa a 
perpetuidad. 597.

T005177. Salvo Magallón, María-Pi- 
lar. Avenida San José, 121. Transmisión 
inmuebles. 190.000. 16.052.

T005709. Alfranca Escuer, Marina. 
García Galdeano, 13. Concesión admi
nistrativa. 5.000. 134.

T006126 Gascón Vicente, Julia y otro. 
Paseo Echegaray, 2. Concesión adminis
trativa. 25.000. 649.

T006263. Rodríguez Aguado, Elias. 
Berenguer de Bardají, 19. Transmisión 
inmuebles. 50.500. 4.270.

T006697. Aranda Barbero, Antonio. 
Avenida Madrid, 173. Transmisión bie
nes. 160.000. 7.256.

T006698. Aranda Barbero, Antonio. 
Avenida Madrid, 173. Transmisión bie
nes. 86.500. 3.925.

S001648. Rodríguez Aguado, Elias. Bc- 
rehguer de Bardají, 19. Sucesiones fa
vor cónyuge. 50.500. 885.

Asimismo se hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, se conside
rará la fecha siguiente a la de su 
aparición en el citado periódico ofi
cial como la de notificación a efec
tos de determinar el vencimiento del 
período de pago.

El ingreso deberá efectuarse en el 
plazo de r-uince días. Transcurrido 
dicho plazo se incurrirá en multa del 
10 por 100 sobre el importe de la 
cuota del Tesoro y en los intereses 
de demora correspondientes, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 115-5 
del texto refundido, aprobado por De
creto 1.018 de 1967, de 6 de abril, sin 
perjuicio del recargo de apremio que, 
en su caso, procediera.

Recursos contra la liquidación. — 
De reposición, en el plazo de ocho 
días, ante esta Abogacía del Estado, 
o reclamación económico-administra
tiva en el de quince, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Delega
ción de Hacienda, ambos plazos a par
tir del día siguiente al de la notifi
cación.

La interposición de recurso o recla
mación no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso en el Tesoro del 
total importe de esta liquidación.

Zaragoza, 26 de abril de 1978. — El 
Administrador de Servicios, (ilegible).
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Núm. 3.512
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora han sido 
practicadas las liquidaciones tributa
rias que a continuación se expresan; 
correspondientes a los años 4975 y 1976:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota liquida

Concepto: Cuota de beneficios 
Evaluación global

KOO2738. Ucar Jarauta, María-Pilar. 
Avila, 33. 12852. Cafés y bares. 59.500.

1064032. Martínez Picón, Carlos. Coso, 
100. 21623. Menor tejidos. 216.000. 
13.914. , . , xr. J074111 PJou Valero, Daniel. Vírge
nes, 2. 22860. Transportes autocamio
nes. 166.925. 22.885. .

1074548. Ruiz Rogers, Jaime. Doctor 
Tranzo, 86. 2290. Agencia transportes. 
200.000. 31.096. . 

1055560. Moreno -Ruiz, Enrique. Du
quesa Villahermosa, 7. 08611. Comercio 
materiales. 220.000. 19.000.

J056410. Ortiz López, María-Carmen. 
Melilla, 6. 13641. Menor detergentes. 
95.000. 11.979.

J056615. Gómez Pinilla, Luis. Santa 
Teresita, 5. 15700. Comercio automóvi
les. 250.000. 20.914.

1056639. Navarro Barberó, José-Gon- 
zalo. Carmen, Ll. 15700. Comercio auto
móviles. 250.000. 15.414.

J056967. Pérez Lahoz, Enrique. 15700. 
Comercio juguetes. 107.000. 12.616.

J058086. Estada Benedí, Teresa. Casa 
Jiménez, 4. 13631. Menor dorgas. 100.000. 
12.803.

J058406. Cónsul Oliva, Martín. Alba- 
rracín, 23. 15213. Fabricación herramien
tas. 364.000. 52.036.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determinar 
el vencimiento del período de pago 
sin recargo, que podrá hacerse, en 
metálico, en la Caja de esta Delega
ción, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro público, o 
por giro postal tributario, en los si
guientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los. 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente. .

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos du
rante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al 
cobro por vía de apremio, con el 
20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de la notificación, que debe pre
sentarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda y resolverá la 
Administración de Tributos u oficina 
liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De agravio com

parativo o de aplicación indebida de 
índices, en el plazo de quince días há
biles, ante el Jurado Territorial Tribu
tario, o de agravio absoluto, en, el 
mismo plazo, ante la Administración 
de Tributos de esta Delegación de Ha
cienda, ambos plazos a partir de la 
fecha de notificación.

Zaragoza, 26 de abril de 1978. — El 
Administrador de Servicios, (ilegible).

Núm. 3.635
ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

Cuota de beneficios
Habiendo resultado imposible reali

zar la notificación en los domicilios 
expresados por los contribuyentes en 
sus declaraciones de alta de licencia 
fiscal del impuesto industrial, por 
la presente se notifica a los que a 
continuación se relacionan que, por 
haber satisfecho cuota de licencia su
perior a 2.250 pesetas, de conformi
dad con. lo previsto en la instrucción 
provisional del impuesto industrial 
cuota beneficios, quedan incluidos en 
la Junta de evaluación global desde la 
fecha del alta de licencia, que en cada 
caso se menciona.

Quedan notificados de que contra 
este acuerdo pueden reclamar en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la uublicación, 
ante la Administración de Tributos, 
por evidente error de encuadramiento 
en Junta.

Contribuyente, último domicilio, Junta, 
actividad y fecha de alta

Brosed Lahoz, Jesús. La Paz, 2, Za
ragoza. 01.63. Comercio juguetes, ar
tículos deportivos y armería. 1-11-1977. 

Sánchez Gimeno, Pilar. Plaza San 
Francisco, 5, Zaragoza. 1.66. Comercio 
flores artificiales. 1-2-1977.

Maestro Joven, José. General Fran
co, 37, Zaragoza. 1.90.6. Academias de 
conductores. 1-3-1977.

Serrano Gracia, Angeles. Avenida de 
Navarra, 206, Zaragoza. 1.90.8. Servicio 
alquiler maquinaria agrícola. 1-6-1977.

Huerta Navarro, Mariano. Miguel 
Servet, 34-36, Zaragoza. 03.61. Mayor 
comestibles en general. 1-4-1977.

Arenas Chumpitaz, Gilberto. Monte 
Perdido, sin número, Zaragoza. 3.62.0C. 
Menor comestibles. Capital. 1-6-1977.

Beguería Caudevilla, Jesús. Bélgica, 
21, Zaragoza. 03.62.0C. Menor comes
tibles, capital. 1-3-1977. ,

Herrando Gonzalvo, Ignacio. Tenor 
Gayarre, 8-10, Zaragoza. 03-62-0C. Me
nor comestibles, capital 1-8-1977.

Mayor Ibáñez, María Carmen. T c 
Fleta. Mercadillo. Zaragoza.
Menor comestibles, capital. 1- y । 

Navarro Gires, Santiago. A venida
Compromiso de Caspe, sin n i j 
Zaragoza. 03-62-0C. Menor comestio 
capital. 1-9-1977.

Torca! Pastor, María Doiores. q ,- 
guel Servet, 105, Zaragoza.
Menor comestibles, capital. l-> |

Uche Martínez, Angela. Monn 
Armas, Zaragoza. 03-62-0C. Men 
mestibles, capital. 1-12-1977. ,

Menero Aljovín, Andrés. CoSt^ct;bles, 
ragoza. 03.62.0C. Menor comesti» 
capital. 1-9-1977. ^.pra

Martín Escar, Manuel. 
Castellón, kilómetro 3,6, e y 
08.15.0. Aserrado y labra de picai 
mármoles. 1-7-1977. , GOyaf 

Ruiz Grado, Carmen. AvenicU 
71, Zaragoza. 08.60. Venta de • 
ciones. 1-10-1977. , Aifamé11' 

García Borao, Bernabé, y* , rC$. 
08.80.01. Obras Públicas y particu 
1-11-1977. r 

Sánchez Guillén, Alfonso. Ten0 ^li
ta, 99, Zaragoza, 08.80.1. Obras • 
cas y particulares. 1-3-1977. 

Sopeña Palacios, Pedro. D|S py 
dos, Gelsa de Ebro. 08.80.01. Ob ‘ 
blicas y particulares. 1-10-19//■ 

Albero Usón. Femando. Juan . 
ta del Mazo, 15, Zaragoza. 08.» • 
bañilería. 1-4-1977. . k 

Bueno Tobajas, Antonio. JU‘rÁa> . 
lista del Mazo, 125, Zaragoza. ■ 
Albañilería. 1-9-1977. z . 0 J 

Castilla Copete, José. Bpgg^L 
Zaragoza. 08.80.2. Albañilería. 

Cosié Cuifán, José. San Loren-'- 
Zaragoza. 08.80.2. Albañilería. 1, V' 

Lara Tena, Francisco. Bato ale
panto, 21, Zaragoza. 08.80.2. A 
ría. 1-3-1977. ’ . r0 ig 

Marco Foj, Mariano. Boggiei0’ 
Zaragoza. 08.80.2. Albañilería.

Márquez Piñero, José-María. 
Juslibol, sin número, Zaragoza. 
Albañilería. 1-4-1977. , Al¡n 

Montañés Erruz, Lidio. 'Cesarc( 
ta, 17, Zaragoza. 08.80.2. Alb 
M-1977. . 

Palacios Lafarga, Fernando. 2, A 
tera Madrid, 40, Zaragoza. 0». ' 
bañilería. 1-8-1977. n^ro^’í 

Rodrigo Molina, Enrique. Da 
Zaragoza. 08.80.2. Albañilería. 1 

Tejedor Sanz, Andrés. Satalia jl6r>5 
jo, ■3, Zaragoza. 08.80.2. Alba0 
1-1-1977. , 

Torres Colmenero, Carlos, 
Lasala, 2, Zaragoza. 08.80.2. ■ 
ría. 1-10-1977. n . ]n 

Lázaro Carreter, Juan I 
da Puente Virrey, 26-28, 
08.81. Servidos especiales ran 
trucción. 1-7-1977.

Alcay Gimeno, Juan J°s®- cíírn’t11 
85, Zaragoza. 08.82.2. Reve 
escayolado y afines. 1-9-19 H- úgtflr,

Calavia A1mau, Francisco.
Almansa, 12, Zaragoza.
timiento escayolado y afines- ( 

Castellón García, Antonio R 
da Pablo Gargallo, 69, Zarago?9' 
Revestimiento escayolado > 
1-11-1977. ., C»^.

Cuesta Brañas, José. Aveni^g^, 
luna, 253, Zaragoza. 08.8-2- 
miento escayolado y afines-

García Rosales, Gabriel. La 
Zaragoza. 08.82.2. Revestimieto 
yolado y afines. 1-8-1977.
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Melíer a F^rrer, Francisco. Raquel 
mient/ 6' Zarag°za. 08.82.2. Revcsti- 
K-eSoayolado Y afines. 1-10-1977.

DianaSebastián, Antonio F. Pam- 
Rev¿t&Cudero' 15- Zaragoza. 08.82.2. 
1-2-197t7lmient0 escayolado y afines.

®runo- Carretera Madrid, 
za os Cisne», Zarago- 
obra^ 13 i977ntUra Y cmPaPelado de

^°ntoro, María. Copérnico, 
EsDerffg°iZa' 09 ^3. Tómbolas y rifas. 
^Pec^culos en ferias v verbenas.

Zaragoza ^n1 ¿W”- CasPe- 
no. 1^9.1977 1'72,0' Carnicerías no equi- 
raA1lÍ7?oC%ro' Fermín. Embid Ribe- 
1-6-1977 ó L narcuterías y reposterías.
Sueiro7 4A9uillué' Fernando. General 
tes. 1 7-1977aragoza- 12-85‘01 Restauran-
Vado^Tn Olivan, Arturo. Camino del 
tes. í-7.i977^aragoza- 12-85Restauran- 
LtÍoñotl{l? Ords- José Angel. Autovía 
ta^an^ 12-85 0- Res'

núme™1^ José- León XIII, 
Has h LZaragoza- 12-85-L cafete-

CreRoHí?' ?iv^d' José Luis- Plaza San 
barco ¿ ' Zaragoza. 12.85.2. Cafés, 

Beniío a^?es- l-H-1977.
Luis. Madre Rafols, 

res v »f2' Zaragoza. 12.85.2. Cafés, ba- 
Cayr¿flnes- 1-7-1977.

drid T^na-Nieto, Diego. Avenida Ma
res v 3.- Zaragoza. 12.85.2. Cafés, ba- 

Castá6^8'. !-3-1977.
eenció^0 * uinda, María Estrella. Con
Cafés i Arenal, H, Zaragoza. 12.85.2. 

Cid' res v afines. 1-3-1977.
27, 7„„anz- José-Luis. General Sueiro, 
afinesai ^a- 12-852' Cafés- bares y

íaragozai? ?Kra- Luis del VaHe, 3-5. 
1-5-1977 ‘ l2,85-2- Cafés, bares y afines.

la- sinln,wlcz Pardo, Hilario. Calami- 
fés, barJlUme»o, Zaragoza. 12.85.2. Ca- 
1 Carcía\7iañn^s: I"11-1977. 
ls-17 7LVela- Carlos. Luis del Valle, 
afines. ?4ag97Z7a‘ 12-85-2- Cafés, bares y

Zar?á^Alvarez’ Begoña. Echegaray,1 
afines‘ 12-85.2. Cafés, bares "y Parr'ii6
l°r Irán», RriOc^to- Juan Manuel. Doc- 
bares v % 5 ' Zaragoza. 12.85.2. Cafés, .Forres q?esi F’1-1977-
S,a' Re.ia nc-h?z’ Miguel. Santa Oro- 
t^oza ]?RR7iaL Nueva Aragón, Za- 
I-8-1977 '85,2‘ Cafés, bares y afines.
E1161 Servp^oc1^’ Francisco José. Mi- 
bares v n 5’ Zaragoza. 12.85.2. Cafés, 

Vin?„ ahnes. 1-9-1977.
tellj, if1 7Sa Moneada, Santos. Pigna- 

MfÍne8- 1 ll f^' 12'85,2- CaféS' bareS 
^5,^'^°- José María. San 
de. colas 13-20.3. Fabricación 
^ares 1 omU”138' Pegamentos y si- •p " *"-17//.
ragoza LIi°3 Maiíín' Teresa, Jesús, 1, Za- 

Torres e Farmacias. M-1977. 
^goza. nAnau' José- Avüa> l6- Za- 
hes. 1-5-1977 ^enor de drogas y afi

jóte, «I^n' Maestro Min- 
bterfa ' dpi^02^.' Í&64 L Menor perfu- 

- detergentes y afines. 1-8-1977.

Domínguez Arenas, Concepción. Paco 
Martínez Soria, 14, Zaragoza. 13.64.1. 
Menor perfumería, detergentes y afi
nes. 1-5-1977.

Pelegrín Martínez, Ignacio. Cervan
tes, 6, Zaragoza. 13.64.1. Menor perfu
mería, detergentes y ..afines. 1-10-1977.

Osuna Moral, Antonio. Camino Fuen
tes, sin número, Zaragoza. 15.11.4. Cal
derería. 1-9-1977.

Cellalbo Cros, Eduardo. Vía Verde, 
número 16, Zaragoza. 15.20.7. Fabrica- 
ció de metalistería. 1-10-1977.

Kalmy Hoff, Juan-Lola. Obispo Pa
terno, 26, Zaragoza. 15.23.0. Fabricación 
baterías y menaje doméstico. 1-8-1977.

Rodríguez Blanco, Santiago. Carre
tera Valencia, 6, Calatayud. 15.37.5. 
Instalación y reparación de material 
eléctrico. 1-5-1977.

Pérez Giménez, Francisco. Ortilla, 19. 
Zaragoza. 15.60.0. Comercio mayor de 
chatarra y minerales. 1-5-1977.

Puyó Capdevila, Ramón. Carretera 
Castellón, kilómetro 5'100, Zaragoza. 
15.60.0. Comercio mayor de chatarra y 
minerales. 1-11-1977.

Cerqueda Juambaró, Enrique. Carre
tera Logroño, kilómetro 2, Zaragoza. 
15.61.0. Comercio de hierros y chapas. 
1-4-1977.

Gil Estrada, Fausto. Madre Rafols, 2, 
Zaragoza. 15.62.0. Mayor de ferretería. 
1-3-1977.

Gállego García, Angel. Doctor Iran- 
zo, 61, Zaragoza. 15.63.1. Menor de pla
tería y joyería. 1-3-1977.

Sánchez Chércoles, Javier. San Vi
cente Mártir, 11, Zaragoza. 15.63.1. Me
nor de platería y joyería. 1-11-1977.

Coloma Rodríguez, César. Compro
miso Caspe, 111, Zaragoza. 15.65.1. Co
mercio de máquinas y muebles de 
oficina. 1-8-1977.

Jiménez Rúa, Antonio. Italia, 58, Za
ragoza. 15.65.1. Comercio de máquinas 
y muebles de oficina. 1-3-1977.

Urive Unanue, Fernando. Uncela, 15, 
Zaragoza. 15.66.01. Mayor de aparatos 
y material eléctrico. 1-6-1977.

Carranza Sánchez, Lucio-F. Tenor 
Fleta, 62, Zaragoza. 15.66.2-3. Menor de 
aparatos y material eléctrico en gene
ral. 1-7-1977.

Sancho Ñuño, María-Carmen. Fran
cisco Vitoria, 5-7, Zaragoza. 15.66.2-3. 
Menor de aparatos v material eléc
trico en general. 1-12-1977.

Marín Arnal, Antonio. Tenor Fleta, 
número 100, Zaragoza. 15.69.0. Comer
cio máquinas y .herramientas. 1-1-1977.

Martínez Sampelayo, Isabel. Huer- 
va, 21, Zaragoza. 15.69.0. Comercio de 
máquinas y herramientas. 1-3-1977.

Cabete Royo, Miguel-Angel. Miguel 
de Ara, 6, Zaragoza. 15.70.0. Comercio 
de automóviles, camiones y similares. 
1-4-1977.

Navarro Belsué, José-Francisco. Cen
tro Cívico Romareda. Zaragoza. 17.70.1. 
Librerías. 1-10-1977.

Alance Navarro, Armando. Delicias, 
número 1, Zaragoza. 19.71. Menor de 
calzado. 1-9-1977.

Mateo Gil, Pilar. Almagro, 10, Zara
goza. 21.50.0. Confección en serie de 
prendas exteriores para hombre, mu
jer y niño. 1-2-1977.

Navarro Hernández, Carmen. Pro
longación Requeté Navarro, 59, Zara
goza. 21.50.0. Confección en serie de 
prendas exteriores para hombre, mu
jer y niño. 1-9-1977.

Pemán Montorio, María-Pilar. Cantín 
y Gamboa, 23, Zaragoza. 21.50.0. Con

fección en serie de prendas exteriores 
para hombre, mujer y niño. 1-10-1977.

Ladrón de Guevara Castaño, Lucía. 
Castelar, 81, Zaragoza. 21.60.0. Comer
cio de lana con o sin lavado o pei
nado. 1-3-1977.

Pérez Cebolla, José. Silvestre Pérez, 
número 21, Zaragoza. 21.62.3. Menor 
de tejidas. 1-7-1977.

Zeitune Loira, Eduardo-E. Paseo de 
las Damas, 15, Zaragoza. 11.62.4. Menor 
de confecciones caballero. 1-12-1977.

Gisbert Cárcel, Concepción. Uncela, 
número 62, Zaragoza. 21.62.4. Menor 
confecciones caballero. 1-4-1977.

Juste Burgos, Josefina. Francisco 
Vitoria, 57, Zaragoza. 21.62.4. Menor 
confecciones caballero. 1-4-1977.

Pérez Herrando, José. Domingo Agu
do, 63, Zaragoza. 21.62.4. Menor con
fecciones caballero. 1-7-1977.

Matute Ibáñez, María-Rosa. Escar, 1, 
Zaragoza. 21.62.50. Menor confecciones 
señora y niño. 1-9-1977.

Ríos García, José. Juana de Ibar- 
bourou, 1, Zaragoza. 21.62.50. Menor 
confecciones señora y niño. 1-3-1977.

Marrón Gasea, Servando. Pedro Cer- 
buna, 2, Zaragoza. 22.84.11. Transporte 
de autobuses en servicio discrecional. 
1-6-1977.

Lacasa Ara, Hermenegildo-R. Luis 
del Valle, 26-28, Zaragoza. 22.85.01. 
Transportes viajeros en coches turis
mo. 1-10-1977.

Giménez Barberó, Angel. Don Pedro 
de Luna, 54-56, Zaragoza. 22.86.00. 
Transportes por autocamiones en ser
vicio discrecional. 1-5-1977.

Polo Gálvez, Ricardo. Borao, 4, Za
ragoza. 22.86.00. Transportes por auto
camiones en servicio discrecional. 
1-1-1977.

Cortés Gabanes, Ramón. Monasterio 
de Nájera, 3, Zaragoza. 23.61.0. Mayor 
vinos. 14-1977.

Escusa Mateo, Aurelio. Dionisio Ca- 
sañal, núm. 17, Zaragoza. 23.65. Mayor 
de cervezas y bebidas refrescantes. 
1-8-1977.

Navarro Floría. Tomás. Prolongación 
Oviedo, casa 3, Zaragoza. 23.65. Mayor 
de cervezas y bebidas refrescantes. 
1-9-1977.

Sarto Romeo, Ismael. Pedro Cerbu- 
na, 2, Zaragoza. 8.60. Venta de edifi
caciones. 1-3-1977. ,

Burguete Cortés, Angel. San Juan de 
la Peña, 181, Zaragoza. 8.61.0. Comer
cio material de construcción. 1-3-1977.

Steimberg, Bruno. Carretera de Ma
drid, sin número (hotel «El Cisne»), 
Zaragoza. 8.61.0. Comercio material de 
construcción. 1-3-1977.

Zaragoza, 2 de mayo de 1978. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.510
Recaudación 

de Tributos del Estado
ZONA CUARTA DE LA CAPITAL

Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador 
de Tributos del Estado en la expre
sada zona;
Hace saber: Que en los expedientes 

individuales de apremio que se instru
yen en esta Recaudación contra la 
"deudora doña Joaquina Sánchez So- 
riano, en el término municipal y por 
los conceptos, períodos e importes que 
luego se dicen, ha sido dictada la si
guiente
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«Providencia. — Desconociéndose el 
paradero de los deudores comprendi
dos en este expediente, así como no 
haber persona que les represente en 
la localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 del Regla
mento general de Recaudación, requié
rase a los referidos deudores por me
dio de edictos en el "Boletín Oficial" 
de la provincia y tablón de anuncios 
de la Alcaldía y en la capitalidad de 
esta zona para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivo el pago de sus 
débitos, previniéndoles que de no ve
rificarlo se procederá al embargo de 
sus bienes sin más notificaciones ni 
requerimientos previos, e invitándoles 
para que en el mismo plazo compa
rezcan en este expediente, por sí o 
por medio de representante, y desig
nen persona que en esta zona les re
presente y reciba las notificaciones a 
que hubiere lugar en la tramitación 
del mismo, bajo apercibimiento de que 
de no personarse serán declarados en 
rebeldía, no intentándose en lo suce
sivo notificaciones personales.»

Los deudores a que se refiere la an
terior providencia son los siguientes:

Término municipal de Almonacid 
de la Sierra

Doña Joaquina Sánchez Soriano. Dé
bitos por contribución urbana. Régi
men catastral de los años 1975 a 1977. 
Cuotas y recargos, 1.213 pesetas.

Lo que se hace público por el medio 
aludido, a los efectos y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación.

Zaragoza a 19 de abril de 1978. — El 
Recaudador, Jesús Sordo.

Núm. 3.511

Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador 
de Tributos del Estado en la expre
sada zona;
Hace saber: Que en los expediente^, 

individuales de apremio que se instru
yen en esta Recaudación contra el 
deudor don Antonio Vicente, en el, tér
mino municipal y por los conceptos, 
períodos e importes que luego se dicen, 
ha sido dictada la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose el 
paradero de los deudores comprendi
dos en este expediente, así como no 
haber persona que les represente en 
la localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 del Regla
mento general de Recaudación, requié
rase a los referidos deudores por me
dio de edictos en el "Boletín Oficial" 
de la provincia y tablón de anuncios 
de la Alcaldía y en la capitalidad de 
esta’zona para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivo el pago de sus 
débitos, previniéndoles que de no ve
rificarlo se procederá al embargo de 
sus bienes sin más notificaciones ni 
requerimientos previos, e invitándoles 
para que en el mismo plazo compa
rezcan en este expediente, por sí o 
por medio de representante, y desig
nen persona que en esta zona les re
presente y reciba las notificaciones a 
que hubiere lugar en la tramitación 
del mismo, bajo apercibimiento de que 
de no personarse serán declarados en

rebeldía, no intentándose en lo suce
sivo notificaciones personales.»

Los deudores a que se refiere la an
terior providencia son los siguientes;

Término municipal de Alagón

Don Antonio Vicente. Débitos por 
contribución urbana. Régimen catas
tral de los años 1974.a 1977. Cuotas y 
recargos, 687 pesetas.

Lo que se hace público por el medio 
aludido, a los'efectos y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 99 
del Reglamento general de Recauda
ción.

Zaragoza a 19 de abril de 1978. — El 
Recaudador, Jesús Sordo.

Núm. 3.548
Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador 

de Tributos del Estado en la expre
sada zona;
Hace saber: Que en los expedientes 

individuales de apremio que se instru
yen en esta Recaudación contra los 
deudores herederos de Mariano Lázaro 
Urquijo, en el término municipal y 
por los conceptos, períodos e importes 
que luego se dicen, ha sido dictada 
la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose el 
paradero de los deudores comprendi
dos en este expediente, así como no 
haber persona que les represente en 
la localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 del Regla
mento general de Recaudación, requié
rase a los referidos deudores por me
dio de edictos en el "Boletín Oficial" 
de la provincia y tablón de anuncios 
de la Alcaldía y en la capitalidad de 
esta zona para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivo el pago de sus 
débitos, previniéndoles que de no ve
rificarlo se procederá al embargo de 
sus bienes sin más notificaciones ni 
requerimientos previos, e invitándoles 
para que en el mismo plazo compa
rezcan en este expediente, por sí o 
por medio de representante, y desig
nen persona que en esta zona'les re
presente y reciba las notificaciones a 
que hubiere lugar en la tramitación 
del mismo, bajo apercibimiento de que 
de no personarse serán declarados en 
rebeldía, no intentándose en lo suce
sivo notificaciones personales.»

Los deudores a que se refiere la an
terior providencia son los siguientes.

Término municipal de Calatorao

Deudores: Herederos de Mariano Lá 
zaro Urquijo. Débitos por contribución 
urbana. Régimen catastral de los años 
1975 a 1977. Cuotas y recargos, 415 pe
setas.

l.o que notifico y se hace público 
por el medio aludido, a los efectos y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 99 del Reglamento genera’ de 
Recaudación.

Zaragoza a 22 de abril de 1978. -■• Es 
Recaudador, Jesús Sordo.

SECCION QUINÍ*

Núm. 3.761
Delegación Provincial 

del Ministerio de Agricultura
JUNTA PROVINCIAL ELECTORA1- 1 

DE CAMARAS AGRARIAS

En cumplimiento de la 
punto 9 3, del anexo del Real O*-1- e| 
320 de 1978, de 17 de febrero, ] 
que se desarrolla y perfecciona e .0 
Decreto 1.336 de 1977, de 2 de 
y se regulan las elecciones a La 
Agrarias («Boletín Oficial del E 
número 56, de 7 de marzo de 
por esta Junta Provincial Electo 
Cámaras Agrarias se' hace P.1Cj¿n 
para general conocimiento la.ie:erlte: 
de sus miembros, que es la

Presidente: Don Manuel .¡cll|. 
Peña, Delegado provincial de Ag 
tura. .

Vocales: Don ■ Antonio Estao|L. 
balegui, Abogado del Estado, 
la provincia. Don Manuel Gon 
Bellido, Delegado provincial del^1 
tuto de Estadística. Don Manuel 
Navarro, Secretario de la 
Provincial de Agricultura. Don ' 
nio Burbano Aznar, representan 
A.P.A.G.Z. Don Isidoro Palacios , 
cal, representante de la F.T.l- '7eSeii' ‘i 
Don Carmelo Asso Giménez, repr 
tante de la U.A.G.A. . ^if

Secretario: Don Manuel Mari'1 
talapiedra, funcionario del Instilé e] 
Relaciones Agrarias, designado P 
Presidente de la Junta.

Zaragoza, 7 de mayo de 1978. je 
Delegado de Agricultura, 
la Junta Provincial Electoral, M 
Alvarez Peña.

Núm. 3.697
Delegación Provincial

de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS

SINDICALES
Sector Industria y Comercio de 
Comestibles y de los Productos V

dos del Olivo ,
Resolución de la Delegación Pr0' ^o^ 1 

de Trabajo por la que se h9^i d1’ < 
el Convenio colectivo sindic»1.^ 
Sector Industria y Comercio de (()j | 
tes Comestibles y de los Pr0 
Derivados del Olivo., , ^¡^1 '
Visto el Convenio colectivo ''’l!1aCió11 

formalizado entre la represen 5^5 
social y económica de las eml j jci 
que figuran en el anexo número ^c6v 
Sector Industria y Comercio d6,^5 
tes Comestibles y de los Pr° k  
Derivados del Olivo, y

Resultando que ha tenido c ^e- 
en esta Delegación el texto dei arte5 
rido Convenio, suscrito por las Lfíd11' 
en 28 de febrero de 1978, acomP 
dose acta de otorgamiento; . -a h

Resultando que en la tramité Jíp 
este expediente se han observa 
prescripciones reglamentarias; aCior

Considerando que esta Dey 
Provincial de Trabajo es p0' 
para resolver sobre lo acordad 
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sindioní en el Convenio colectivo 
molnat -C-e traba.i° en orden a su ho- 
crinr^AC1^n' a?1 como disponer su ins- 
gacjÓT?’! Cn el,R.egis.tro de esta Dele- 
Oficini -v .suplicación en el «Boletín 
forme a í !?• Provincia, todo ello con
de 1a t o dispuesto en el artículo 14 bre rí ?-38 de.1973- de 19 de diciem- 
les al t  °uv^mos Colectivos Sindica- 
Orden y artículo 12 de la 
desarropo; ener° de 1974 para SU 
Pl^eiuperando ■que adaptándose el 
Ie son dA^iV6111-0' a I°s Preceptos que 
dental m P a? lcaci^n' contenidos funda- esS mí?.-e enJa Ley reguladora de 
lla- que ííí/ 9rden que ia desarro- 
a norma i 6 observa en él violación 
V ajusi m V gUno de derecho necesario, LeS disPuesto en el Real 
tesulta 19i de d,ciembre de 1977, 
si bien lí flcedente su homologación, 
visto en eide íenerse en cuenta lo pre- 
V en el nrt' uuraero 2 del artículo 5.° 
43 de 1977 Real Decreto-leyVistos' 7u de 25 de noviembre; ' 
y dem ís ÍS PrecePtos legales citados 

Esta ge^ral aplicación,
baio acuerda^C1Ón Provincial de Tra- 
Colec\RÍ íiní01?0!0831', el Convenio 
representni dlcal formalizado entre la 
as emnres-lc11 SOCÍ? y económica de 
númeio ? 5 iqoe ftguran en el anexo 
hercio do a • Sector Industria y Co- 
Íroducní ^.cei.*es Comestibles y de los 
dose ]■-> Derivados del Olivo, hacién- 
dende sin Ve¿t-e”C-Ía de que ello se en
Venidos Perjuicio de los efectos pre- 
^ículo 7a ^artículo 5.°-2 y en el 
977< de idc Real Decreto-ley 43 de 
Secína de noviembre.

eT aS?; Conforme a lo dispuesto 
43 de 1977U 0. del Real Decreto-ley 
^presas « de ,23 de noviembre, las 

. este Cr.Lara. as que Ia aplicación 
?ón de kJ rea10.suponga una supera- 
encia dehn^lltenos salariales de refe- 
!^ión, en Sani notlficar a esta Dele- 
ylesión o e, P azo. de quince días, su 
íCn deber-f araPlon del mismo. Tam- 
y°Ptada ./ i notificarse la decisión 

dC 10S 
dn,as represei?ífl'Car esta resolución 
5“res v de fní ones de los trabaja- 
q?n deliberadn^P}05^ de la Comi- 
Rr' de acuerdé' haciendoles saber 
RLey de 19 S0 con el artículo 14 de 
nf?tarse de9 í dy^^Lre de 1973, por 
n1acabe recurso níí1011 homologatoria
r en vía 2° a gUno contra la mis- 

PI Cuarto r? mistrativa.
sp ^oletín Of^f' Pubücación en 
PoníseriPción ín B dcn la. Provincia y 

2dlente. cn c Registro corres- 
nelegado ',ie4Tde, niayo de 1978. — El 

rabajo, (ilegible).
PrimeHX10 DEL C0NVENI° 

^das en la^Asn *as- ,empresas encua- 
cioPIesarios de £aTnHn Pr9fesional de 
Pm/6 Aceites rí Industna y Comer- 
rehdactos DerivaaíeS?^les y de los 
PieR10,0 se acomnl°S del Olivo, cuya 
tiYi o 1- y sus ir Pana como anexo nú- 

pro- 
l 61 Convenin 3 i de- diciembre de

4i?v Piovincm de zaragOZa el

5 de agosto siguiente, concerniente a 
la Agrupación de Comercio e Indus
trias del Aceite y sus Derivados.

Segundo. A partir del 1.° de enero 
de 1978, y hasta la terminación de la 
vigencia al 31 de diciembre del mismo 
año, se establece un incremento sala
rial de un 20 por 100, de tal manera 
que la masa salarial bruta de cada 
empresa en particular, y para el ejer
cicio de 1978, será el resultado de apli
car un incremento del 20 por 100 sobre 
la masa salarial que para esa unidad 
de contratación se ha producido en 
el año 1977.

No obstante, para cada empresa, 
computados los aumentos por anti
güedad y ascensos, el incremento total 
para 1978, respecto de 1977, podrá al
canzar hasta un 22 por 100, todo ello 
de conformidad con el Real Decreto- 
ley 43 de 1977, de 25 de noviembre.

Se acompaña como documento ane
xo número 2 al presente acuerdo la 
tabla salarial para el año 1978, elabo
rada con los criterios de referencia 
establecidos en el artículo l.°, punto 
uno, del citado Real Decreto-ley.

Tercero. Durante el año 1978 no se 
producirá revisión alguna de los sala
rios que ahora se pactan, salvo que 
el crecimiento del índice de precios de 
consumo supere el 11'50 por 100 al 30 
de junio de 1978, respecto al 31 de 
diciembre del año anterior, en cuyo 
caso se procederá a la revisión de las 
tablas salariales que se acompañan 
como anexo al presente acuerdo y todo 
ello de conformidad con las disposi
ciones legales que se encuentren vigen
tes en ese momento, estando en cuanto 
a la cuantía del incremento que pueda 
producirse a las máximas permitidas, 
caso de que el supuesto de revisión 
deba de darse.

Cuarto. Se modifica el segundo pá
rrafo del artículo 13 del Convenio pro
rrogado, que quedará redactado en la 
siguiente forma:
, «Las gratificaciones del año 1978 se 
incrementarán, en concepto de parti
cipación cn beneficios, en un 10 % 
para los trabajadores de la industria 
y sus derivados».

Quinto. Queda modificado el segun
do párrafo del artículo 15 del vigente 
Convenio, que pasará a tener el si
guiente texto:

«A los conductores que colaboren en 
los trabajos de carga y descarga se 
les abonará por este concepto un com
plemento de 100 pesetas por día tra
bajado. Cuando se salga de plaza, al 
conductor que vaya solo, por las labo
res de carga y descarga, se le abonará 
ñor este concepto un complemento de 
300 pesetas por día trabajado».

Sexto. El plus de transporte urba
no señalado en el artículo 16 del vi
gente Convenio se eleva para el año 
1978 a la cantidad de 24.000 pesetas, 
que se abonarán a razón de 2.000 pe
setas mensuales durante los doce me
ses del año.

Este plus se mantendrá en la forma 
y condiciones en que se encuentra re
conocido en el vigente Convenio colec
tivo.

Séptimo. Dietas. — Las establecidas 
en el artículo 18 del Convenio quedan 
establecidas de la siguiente forma: 
300 pesetas por comida, 500 pesetas 
por comida y cena, y dieta completa 
de 800 pesetas, quedando subsistente 
en lo demás el artículo de referencia.

Octavo. El premio de jubilación re
gulado en el artículo 20 del Convenio 
queda fijado en la cantidad de pesetas 
24.000. Los premios de constancia pa
san a ser de 6.000 pesetas a los quince 
años de antigüedad y de 14.500 pesetas 
a los veinticinco años, manteniéndose 
en lo demás la redacción del artículo 
citado.

Noveno. El Convenio colectivo que 
ahora se prorroga hasta el 31 de di
ciembre de 1978 podrá quedar prorro
gado tácitamente de año en año, siem
pre que no se denuncie su vigencia 
por cualquiera de las partes, en las 
mismas condiciones que ahora se pac
tan, si bien las retribuciones percibidas 
por los trabajadores se incrementarán 
en la cantidad equivalente al índice 
de coste de vida (o denominación que 
pudiera dársele), determinado por el 
Instituto Nacional de Estadística, siem
pre que ello resultara compatible con 
las disposiciones legales que se encon
traran vigentes a la fecha de sus 
prórrogas.

Décimo. Denuncia. — El artículo 7.° 
del vigente Convenio queda redactado 
de la siguiente manera:

«La denuncia podrá efectuarse por 
cualquiera de las partes, pero deberá 
formularse por escrito, con un plazo 
mínimo de tres meses respecto de la 
fecha de terminación de su vigencia 
o de cualquiera de sus prórrogas. El 
escrito se presentará ante el organis
mo que en ese momento sea compe
tente, adjuntándose preceptivamente 
un certificado del acuerdo de denuncia 
adoptado y exposición razonada de la 
causa determinante de la revisión o 
rescisión solicitada».

Undécimo. Comisión paritaria. — 
Los artículos 5.° y 6.° del Convenio 
quedan redactados de la siguiente 
manera:

«Artículo 5.° La Comisión paritaria 
del Convenio será un órgano de inter
pretación, conciliación, arbitraje y vi
gilancia de su cumplimiento. ‘

, Sus funciones específicas serán las 
siguientes:

1 .- Interpretación auténtica del Con
venio.

2 .? , Arbitraje de los problemas o 
cuestiones que le sean sometidos por 
ambas partes, de común acuerdo, en 
asuntos derivados de este Convenio.

3 .a Conciliación facultativa en los 
problemas colectivos, con independen
cia de las atribuciones que por norma 
legal puedan corresponder a los orga
nismos competentes.

4 .^ Vigilancia del cumplimiento de 
lo pactado.

5 .- Estudio de la evolución de las 
relaciones entre las partes contratan
tes.

6 ? Entender en cuantas otras cues
tiones tiendan a la mayor eficacia 
práctica del Convenio».

«Artículo 6." Las resoluciones o los 
acuerdos adoptados por unanimidad 
por la Comisión paritaria tendrán, en 
principio, carácter vinculante, si bien 
no impedirán en ningún caso el ejer
cicio de las acciones que puedan uti
lizarse por las partes ante las juris
dicciones administrativas y contencio
sas previstas en el Reglamento de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, en la forma y con el alcance regu
lados en dicho texto legal.

En caso de duda, la Comisión ele
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vará consulta a la autoridad laboral 
competente. ,

La Comisión se compondrá de un 
Presidente, que podrá ser el del Con
venio, que actuará como mediador y 
que tendrá voz, pero no voto, y de 
diez Vocales, cinco empresarios y cinco 
trabajadores. -

Podrán nombrarse asesores por cada 
representación, aunque los mismos no 
tendrán derecho a voto.

La Comisión, en primera convoca
toria, no podrá actuar sin la presen
cia de todos los Vocales, previamente 
convocados, y en segunda convocato
ria, el siguiente día hábil, actuará con 
los que asistan, teniendo voto única
mente un número paritario de los Vo
cales presentes, sean titulares o su
plentes. .

La Comisión se reunirá a instancia 
de cualquiera de las partes, poniéndo
se de acuerdo éstas con el Presidente 
sobre el lugar, día y hora en que de
berá celebrarse la reunión.

Ambas partes convienen en dar co
nocimiento a la Comisión paritaria de 
cuantas dudas, discrepancias y conflic
tos pudieran producirse como conse
cuencia de la interpretación y aplica
ción del Convenio y de los presentes 
acuerdos, para que la Comisión emita 
dictamen o actúe en la forma regla
mentariamente prevista, previa o si
multáneamente al planteamiento de 
tales casos ante la jurisdicción conten- 
ciosa-administrativa».

Duodécimo. Quedan derogadas to
das aquellas disposiciones, incluidas 
tablas salariales, que se opongan a lo 
expresamente reflejado en los presen
tes acuerdos, manteniéndose íntegra
mente en lo demás el Convenio que 
ahora se prorroga, aprobado por la 
autoridad laboral el día 24 de julio 
de 1976.

Decimotercero. Elevar los presen
tes acuerdos al limo, señor Delegado 
provincial de Trabajo para que pro
ceda a su homologación, de confor
midad con la normativa vigente, y 
proceda a su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza.

Y ambas partes, de común acuerdo, 
firman por triplicado el presente do
cumento, uno de cuyos ejemplares 
será elevado al limo, señor Delegado 
de Trabajo de Zaragoza para su homo
logación, en el lugar y fecha al prin
cipio expresados.

An e x o n ú m . 1
Relación de empresas encuadradas 

en la Asociación Profesional de Empre
sarios de la Industria y Comercio de 
Aceites Comestibles y de los Productos 
Derivados del Olivo:

Ignacio del Río Carnicer (fabricante 
de aceites). Avenida José Antonio, 3, 
Riela.

«Aceites Masip», S. A. (envasado de 
aceites comestibles). Río Cinca, 43, Za
ragoza.

Manuel Martín (aderezo de aceitu
nas). Tarazona, 34, Zaragoza.

José Lou Royo (aderezo de aceitu
nas). Avenida Pablo Gargallo, 44, Za
ragoza.

Mariano Palacín Calvo (fabricación 
de aceite de oliva). Camino de los Mo
linos; 170, Zaragoza.

Herederos de Dominica Fanlo Checa 
(almazara). Carretera de Cariñena, sin 
número, Belchite.

Mariano Vitaller Conde (aderezo de 
aceitunas y encurtidos). Tarragona, 14, 
Zaragoza.

Vicente Escuín Lasheras (almacén y 
planta de envasado de aceite). Chipra- 
na, 5, Caspe.

Ceferino Escobar Osuna (aceitunas 
y encurtidos). Dionisio Casañal, 3, Za
ragoza.

Francisco Canalda Gil (venta mayor 
de aceites). Escultor Palao, 20-22, Za
ragoza.

Joaquín Llop Romeo (aderezo de 
aceitunas). General Goded, 8, Maella.

Juan Martínez Montorio (fábrica de 
aceites de oliva). Caballeros de Mal
ta, 1, Ambel.

Enrique Gimeno Bona (almazara). 
Horno, 5, El Frasno.

Manuel Alfonso Muniesa (almazara). 
Belchite.

Pablo Lou Beltrán (aderezo de acei
tunas). Zalmedina, 15, Zaragoza.

«Aceites Zaragoza», S. L. (almacén 
y planta de envasado de aceites). San 
Joaquín, 39, Zaragoza.

«Aceites del Río», S. L. (almacén y 
planta de envasado de aceites). Aveni
da José Antonio, 3 al 7, Riela.

Ricardo Calvo Torán (envasado de 
aceites). Barrio de Moverá, 14, Zara
goza.

Rafael Gómez Destre (venta al detall 
de aceites). Duquesa Villahermosa, 38, 
Zaragoza.

Agustín Josa Ariña (almazara indus
trial). San Juan, 17, La Almunia de 
Doña Godina.

Isidoro Ricart Peralta (aderezo de 
aceitunas). Huesca, 23, Caspe.

«Acemar», S. A. (aderezo de aceitu
nas). Caspe.

«Alimentos Ibéricos», S. A. (aderezo 
de aceitunas). Carretera de Maella, sin 
número, Caspe.

«Producción y Consumo», S. A. (ven
ta mayor de aceites). Repolo, 6, Tara- 
zona.

Mariano Molina Cebrián (aderezo de 
aceitunas y encurtidos). Caspe.

Francisco Trullénque Monforte (ade
rezo de aceitunas y encurtidos). Flo
rentino Ballesteros, sin número, Zara
goza.

An e x o n ú m . 2
TABLA SALARIAL

Pesetas
Categorías profesionales diarias

Chófer de 1.a ........................ 652
Chófer de 2.^ ........................ 620
Peón especialista .................. 590
Peón ayudante ...................... • 580 
Peón ....................................... 570 
Aprendiz 16-17 años ............. 349 
Aprendiz 14-15 años ...........  226

Pesetas 
mensuales

Jefe administrativo de l.? ... 26.890 
Jefe administrativo de 2.^ ... 23.003 
Oficial administrativo l.? ... 20.873 
Oficial administrativo 2.9 ... 19.450 
Aux. administrativo de más 

de 22 años   17.100 
Aux. administrativo de menos 

de 22 años   16.800 
Aspirante 16-17 años   10.470
Aspirante 14-15 años ........... 6.780 
Viajante representante ........ 22.982 
Dependiente  17.238

Núm. 3.717

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4. 
Real Decreto 873 de 1977, y a los el 
tos previstos en el mismo, se 
blico que en esta oficina, y a las 
quince horas del día 2 de 
1978, han sido depositados los bsi 
tos de la organización profesional 
nominada Sindicato 'Independiente 
Telefónica (SIT), cuyo ámbito tei* 
nial comprende la provincia de e, 
goza y en el ámbito profesional 
gra a cualquier trabajador asaiari 
de la Compañía Telefónica Nación» 
España, siendo los firmantes del ‘ 
de constitución doña Isabel 
Beltrán, doña Juana Arellano Man 
doña Joaquina Baldellou Román ■ ■ 
don Herminio Redondo García.

Zaragoza, 2 de mayo de 1978. 
encargado, Luis Botella.

SECCION SEPTIJ**

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.777
JUZGADO NUM. 1

• ad.0,Don Rafael Oliete Martín, Magisú^ír 
Juez de primera instancia oe 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de 

de 1978, a las once horas, tendrá v 
en este Juzgado la venta en ptm 25 
segunda subasta, con rebaja 
del precio de tasación, de los 
embargados a la parte demandau 
juicio ejecutivo seguido al núme 
de 1976, a instancia del 
señor García Anadón, en rep 
ción de don Doroteo Benito Log ¿1 
contra don Manuel Costé Azn< 
esta vecindad, haciéndose const

Que para tomar parte deberá (• 
licitadores consignar previame • 
10 por 100 del precio de tasaciO » 
no se admitirán posturas que gd1 
bran las dos terceras partes deii j(H 
de tasación, rebajado en un 25 gflir 
que podrá hacerse el remate e 
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia- 
expresión de precio de tasación-

1. Un tractor «John Deere», 
CV, Z-19.229; en 180.000 pesetas- 

2. Un remolque agrícola, d® 
kilos, Z-19.229; en 50.000 pesetas-

3. Un cultivador, una teja, 
do bisurco y una niveladora, 
bles al tractor; en 75.000 peset

4. Ocho temeros de diversas 
cinco de ellos de ocho meses y
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seu? meSeS’ en 8"lb76: en 320-000 pe' 
en5"7RnnnAturismo <<Seat 131 »• Z-3980-F; 
n 2o0.000 pesetas.
Total, 905.000 pesetas. 

veri^8°Za a d°s de mayo de mil no- 
Rafael nrSe.tenta y ochü' “ El Juez' 
"ando PmSí. ~ E' Se c r e t a r io ’ Fe r "

Núm. 3.782
JUZGADO NUM. 2

Jnn^8! Martín Tenías, Magistrado, 
Juzgado de primera instan

cia numero 2 de Zaragoza;
de ia<)7íiSa^r: Que e' día 24 de mayo 
audienrío3 i s once horas, en la sala 
gar de este Juzgado, tendrá lu- 
Que í„oPnmera subasta de los bienes 
sentenHo0 Ve dirán, en ejecución de 
cuantía13 dictada en juicio de menor 
vicio nn '^mero 820 de 1977, promo- 
MontañV 3 Procuradora señora Alfaro 
de «nic^:uen uombre y representación 
sas» .^^búciones Escolares Aragone- 
che * nH^tra- don Manuel Pradilla Ira- 
tadóresVlrtlendose a los P°sibles hci- 

basta d* para Jomar parte en la su- 
en iu ocran consignar previamente 
igual níeS? del Juzgado una cantidad 
tivo dpi01 ? menos, al 10 por 100 efec- 
reauic¡¿ va,or de los. bienes, sin cuyo

2 - ' fV* no serán admitidos.
cubran °1Se admitirán posturas que no 
avalún av dos terceras partes del 
ceder ¿.Podiendo hacerse a calidad de 

remate a un tercero.
^enes objeto de la subasta: 

124-1 ^oche marca «Seat», modelo 
cle radi--,3 uiC^a U-64.759, con aparato 
tavocec. ^mlips», de dos y cuatro al- 

2 •- cn IIO.OOÓ pesetas.
de 23 televisor sin marca visible, 
setas. Pu,gadas. con UHF; en 8.000 pe-

marca 
«Invol-

^■Ó00^ne«ía sRlas «Universidad»; en 
pesetas.

Pupitres individuales, de 
5 en ^-OOO pesetas.

«OÍiVelP.aT .máquina de escribir 
ca»; en te3 88>>' co" mesa 

6 . 9 000 Pesetas.
•Petálico01^ ^rería, de 1'30 
^ta l^OoT PCSetaS- 
7»^ m^.UOO pesetas. 

x rio,

^evecientrve 3 cuatro de mayo de mil £-uis KínSetenta y ocho. - El Juez, 
ble). ,3rtln- - El Secretario, (ilegi-

Núm. 3.702
JUZGADO NUM. 3

Cedula de notificación

^el Juzgado^2 de Prunera instancia 
Fn expedienteUalero 3 de esta caPilal> a s senar^Ade medidas provisiona- 
de 1978-B n^Ón c?nyugal número 177 
CePción Pa?d?>m^V d? por doña Con" 
nada por i po Domínguez, represen
; dar Forniés p.curadora doña María- 
¡,Urno de ofieirr1Verola’ designada del 
Fpi,Catalán ha'a^1?1^3 don José Agre' 
?cba, cuvá na dlctad° auto con esta 
diente tenor 1iteraÍ:P°SÍtÍVa CS de'

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo:

1 ." Se separa a los cónyuges doña 
Concepción Pardo Domínguez y don 
José Agreda Catalán.

2 .° La esposa continuará en el uso 
de la vivienda conyugal, sita en la calle 
Suiza, 22, segundo derecha, de esta 
capital.

3 .° Los hijos del matrimonio, Pedro- 
José, Osear-Luis y David Agreda Pardo, 
quedarán al cuidado y custodia de la 
madre, quien ejercerá sobre ellos la 
patria potestad. ,

4 .° Se señala, como alimentos a la 
mujer y a los hijos, la cantidad de 
20.000 pesetas mensuales a cargo del 
marido, que entregará por meses anti
cipados.

Siendo desconocido el domicilio del 
demandado don José Agreda Catalán, 
notifíquesele esta resolución mediante 
cédula, que se publicará en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado».

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado, libro la presente en Za
ragoza a dos de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho. —El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.703
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía número 1.312 
del año 1977-B, que se sigue en este 
Juzgado -a instancia de «Hormigones 
y Fabricados», S. A., representada por 
el Procurador señor Sancho Castella
no, contra «Contratas Alcón», S. A., 
en ignorado paradero, se ha dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

"Sentencia número 94 de 1978. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 
de abril de 1978. — El señor don José 
F. Martínez-Sapiña y Montero, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de Zaragoza, habiendo visto el 
juicio declarativo de menor cuantía, 
sobre reclamación de cantidad, seguido 
por la compañía «Hormigones y Fa
bricados», S. A., representada por el 
Procurador don Manuel Sancho Cas
tellano y defendida por el Letrado don 
Ismael Gracia Bardají, contra la com
pañía «Contratas Alcón», domiciliada 
en Bilbao, en situación de rebeldía,

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante, conde
no a la compañía «Contratas Alcón», 
S. A., a pagarle a la compañía «Hor
migones y Fabricados», S. A., la can
tidad de 58.550 pesetas, más sus inte
reses legales desde el 21 de enero de 
1978, condenándole asimismo al pago 
de las costas procesales”.

Y para que sirva de notificación a 
la demandada «Contratas Alcón», S.A., 
en ignorado paradero, se expide el 
presente edicto en Zaragoza a dos de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.701
JUZGADO NUM. 11. — MADRID

Don Angel Diez de la Lastra y Peñalva, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 11 de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.382 de 1977 se siguen 
autos de procedimiento judicial suma
rio hipotecario, a instancia del «Banco 
de Crédito Industrial»', S. A., represen
tada por el Procurador señor Domín- . 
guez López, contra «Constructora Bar
celonesa», S. A., sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que al • 
final se describen, para cuyo acto se 
ha señalado el día 15 de junio próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en María de Molina, número 42, piso 
cuarto derecha), y se llevará a efecto 
baio las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo de tasa
ción el pactado, es decir, el de pesetas 
6.050.000.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán consignar los licitado- 
res previamente en la Mesa del Juz
gado, o Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
del mencionado tipo de 6.050.000 pese
tas, o sea la cantidad de 605.000 pe
setas. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. El remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Cuarta. No se admitirán posturas 
inferiores al mencionado tipo. ,

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Una finca llamada «La Retuerta», en 
1os términos de La Almolda v Pina, 
partidas «Valfalcones» y «Valdebarran- 
cos». polígono 27, parte" de las parcelas 
90 y 7, y polígono 19, parte de la par
cela 47. Tiene una extensión aproxi
mada de 6 hectáreas 80 áreas, de las 
que 1 hectárea 30 áreas corresponden . 
al término de La Almolda y 5 hectá
reas 50 áreas al término de Pina, ex
tensiones todas ellas aproximadas. 
Linda: Norte, con terreno de don Joa
quín Zaballos Lamenca y Avuntamiento 
de La Almolda, hasta el camino de 
Valdebarrancos: Sur, con cabañera, 
que la separa de fincas de Jesusa La- 
graba y herederos de Tomás Lacraba, 
y en parte con la carretera de Madrid 
a Francia por La Junquera, en la parte 
correspondiente a la finca sita en tér
mino de La Almolda, antigua propie
dad de don Joaquín Zaballos Lamenca; 
Este, una línea perpendicular a 1a cita
da carretera, de 100 metros lineales, 
o lo que sea, de profundidad, desde la 
cabañera a la carretera, que linda con 
término del plano de Bujaraloz. junto 
a la finca de herederos de Mariano 
Gros, v en su parte Norte, sobre la 
carretera, con el camino de Valdeba
rrancos; Oeste, otra línea perpendicu
lar a la citada carretera, de 100 metros 
lineales, o 1o que sea, de profundidad, 
desde la cabañera hasta la carretera, 
con fincas de Jesusa Lacraba v here
deros de Tomás Lagraba, y en la parte 
Norte, encima de la carretera, con te
rreno del Avuntamiento de La Almol
da, hasta el límite del cultivo de la 
finca que vendió a «Constructora Bar-
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celonesa», S. A., don Joaquín Zaballos 
La menea, formando un saliente en di
rección Oeste, paralelo a la carretera 
y perpendicular a la misma en su lími
te Oeste. Toda la finca se halla atra
vesada por la carretera de Madrid a 
Francia por La Junquera, entre sus 
kilómetros 381 al 382, aproximada
mente.

Sobre esta finca se han realizado 
las siguientes obras:

Un edificio destinado a hostal de 
carretera, que se conocerá con el nom
bre de hostal «El Ciervo». Dicho edi
ficio consta de planta sótano, donde 
se encuentran los servicios de cocina, 
frigoríficos, garaje y dependencias. En 
la planta firme se hallan el comedor, 
entrada y habitaciones de clientes. 
Anejas se encuentran las dependencias 
y habitaciones de clientes, así como 
anejas se encuentran también las de
pendencias y servicios de automóvil.

La finca hipotecada aparece inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pina, 
finca núm. 4.148, inscripción 3.-, y en 
el tomo 167 del archivo, libro 13 de 
La Almolda, al folio 156, finca 1.786, 
inscripción 3.?

Quinta. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que J odo lici tador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que conste y sirva para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Zaragoza expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veinte 
de abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Angel Diez. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.786

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este 
Juzgado con el número 231 de 1977, 
instado por doña María Ferrer Cuar- 
tero, representada por el Procurador 
señor Hernández de la Torre, contra 
don Luis Aso Cajal, con domicilio en 
avenida de Goya, núm. 90 (local), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en quiebra, los bienes 
que fueron embargados a la parte de

mandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un armario frigorífico, compuesto 
de seis puertas, de 2’10 x 1'50 x 0'70; 
valorado en 12.000 pesetas.

Un compresor acoplado al frigorífi
co, con motor eléctrico, sin marca; 
valorado en 2.000 pesetas.

Una caja registradora, marca «Na
tional», núm. 3156387-842-XX, tamaño 
normal; valorada en 10.000 pesetas.

Una estantería metálica, compuesta 
de siete estantes, de 4’50 x 3 metros; 
valorada en 7.000 pesetas.

Una estantería metálica, compuesta 
de cinco estantes, de 2'20 x 3 metros; 
valorada en 3.000 pesetas.

Dos estantería metálicas, incomple
tas; valoradas en 2.000 pesetas.

Total, 36.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 31 de mayo, a las doce horas, ad
virtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de Ja tasación; que 
tales bienes se hallan depositados en 
poder del demandado y en su domi
cilio, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Esta primera subasta, en quiebra, se 
anuncia bajo la responsabilidad de 
don Emiliano Modrego Barbero, mayor 
de edad, casado, con domicilio en cálle 
Cánovas, núm. 42, por haber incum
plido éste el artículo 1.513 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a cinco de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.705
CALATAYUD

Cédula de citación
En providencia dictada en el juicio 

de faltas seguido en este Juzgado de 
distrito con el número 145 de 1977, por 
lesiones y daños en accidente de circu
lación, se cita por la presente al con
denado en dicho juicio José Alberto 
Dos Santos, mayor de edad, casado y 
vecino de Coimbra (Portugal), en igno
rado paradero, a fin de que en el 
plazo de siete días, a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo el importe de 
la multa recaída contra el mismo en 
dicho juicio, por valor de 5.000 pesetas, 
bajo apercibimiento de que de no com
parecer le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de 
ción y requerimiento al referido 
denado José Alberto Dos Santos,^ 
ignorado paradero, expido la prese 
en Calatayud a cuatro de mayo de 
novecientos setenta y ocho. — Li ■ 
cretario habilitado, (ilegible).

Núm. 3.706
CALATAYUD

Doña Concesa-María Béseos Fierro- 
cretaria en funciones del Juzgad 
distrito de Calatayud; f ]taS
Certifica: Que en el juicio de/^ 

seguido en este Juzgado con el nuni 
5 de 1978, por lesiones de morde , 
de perro, ha recaído la siguiente i 
ción de costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas. 
D. previas y tasa judicial, 115. 
Ejecución sentencia, 30. - 
Multa impuesta sentencia, 2.0UU. 
Reintegros, 100.
Mutualidades, 180. ., 147.
6 por 100 derechos de tasación, 
Total, 2.592 pesetas. jj.
Importa la anterior tasación Y 

quidación las figuradas 2.592 Pe,setser 
salvo error u omisión, que deberá! 
satisfechas por el condenado Ma 
Muntaner Alomar.

Y para que conste y sirva de req 
rimiento a dicho condenado, en 
rado paradero, para que en el P ' 
de cinco días, a partir de su Pu a 
ción, comparezca ante este Juzga^* 
hacer efectivo el importe de c 
tasación, expido la presente en 
tayud a cuatro de mayo de 
cientos setenta y ochó. — La Seci 
ria, Concesa-María Bescós.

PARTE NO OFIC]^

Núm. 3.598
«BANCO ZARAGOZANO», S.

Habiendo sufrido extravío ^aSJg23-2 
tas de ahorros números 3.884-9 y 
y el resguardo de imposición a l 0^, 
número 10.202-4, expedidos por para 
ciña de Tauste, se hace público t^y 
conocimiento de quien se crCade n0 
derecho a ellos, previniendo que yp 
recibir reclamación de tercero 
plazo de quince días, a contar de. ge 
publicación del presente anunci 
anularán las referidas libretas 
guardo y se procederá a la exp^^os- 
de los correspondientes duphy^ja 
quedando el Banco relevado de ¿jefa 
responsabilidad ulterior que Pu 
derivarse. 51

Zaragoza, 29 de abril de 1978- jer° 
Secretario general, Alberto Esc 
Molíns.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 "

Venta de ejemplares suelto»
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pa^os se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


